
El gobernador Cornejo convocó
a los intendentes a reunirse
en Tupungato para discutir la
coparticipación municipal
5 noviembre, 2024

Uno de los temas es definiciones sobre el alumbrado público.

El  gobernador  Alfredo  Cornejo  llamó  a  los  intendentes  a
discutir un nuevo sistema de coparticipación municipal en un
congreso a realizarse en diciembre. Es a raíz de -entre otros
asuntos- los cambios que se generaron en el Coeficiente de
Desarrollo Regional.

El Congreso Municipal se realizará en el Hotel Turismo de
Tupungato el próximo 5/12 desde las 9.30 y hasta las 17.30.

De acuerdo con una Resolución que se dio a conocer este martes
en el Boletín Oficial, en el evento se abordarán temas de la
gestión municipal como:
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Estado  de  situación  de  la  actual  ley
de coparticipación y relevamiento de comentarios de los
distintos municipios.
Definiciones sobre el alumbrado público.
Actualización de mapas y bases catastrales en función de
los vuelos y relevamientos 2024.
Tratamiento  ampliado  sobre  la  Obra  Social  Empleados
Públicos (OSEP).
Análisis de un código de edificación unificado.

Construcciones  clandestinas  y  una
mejor  recaudación  del  Impuesto
Inmobiliario
Luego del censo de catastro que arrojó la existencia de 18
millones de metros cuadrados sin declarar, entre los que se
encuentran  piletas  y  espejos  de  agua,  en  el  Congreso
Municipal  abordará  la  necesidad  de  un  mejor  cruce  de
información entre la Administración Tributaria Mendoza (ATM) y
las comunas.

A partir del relevamiento y de las obras clandestinas que se
detectaron,  el  Gobierno  busca  mejorar  la  recaudación
del  Impuesto  Inmobiliario  el  10%  para  este  2025.

Fuente: DIARIO UNO


